RES. 2217/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JULIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0000774, Ent. N° 2930/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora de este Tribunal destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 54/2017, convocada para el llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil  y/o Cooperativas de Trabajo para presentar propuestas para gestionar una “Casa de Medio Camino, de estadía transitoria para mujeres en proceso de salida de situaciones de violencia basada en Género”, en el marco del Sistema de Respuesta en Violencia basada en Género del Instituto Nacional de Mujeres;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1528/017, de fecha 19.12.2017, dictada por el Ordenador competente se adjudicó el llamado conforme con lo que surge aconsejado por la Comisión Asesora a la “Casa de la Mujer de la Unión”, por un monto total de hasta $ 5:512.638, pagaderos en tres cuotas según resulta del Numeral 27 del Pliego de Condiciones Particulares, por un plazo de 12 meses, pudiéndose prorrogar por hasta un período de 12 meses más;
2) que este Tribunal, en Sesión del 28.2.2018  observó el gasto en virtud de que: a)  el artículo 15 del Pliego Particular (“Criterios para Evaluación y Selección de Ofertas”) prevé que se evaluará el nivel de adecuación de la propuesta al llamado, con un máximo de 30 puntos, no especificando como serán ponderadas aquellas ofertas que no alcancen el máximo puntaje establecido para ese criterio de selección, contraviniendo así la previsión del Artículo 48 Literal C) del TOCAF; y b) la forma de pago prevista en el convenio, esto es 3 cuotas que se abonarán durante la prestación del servicio y antes de que el mismo se ejecute por completo, contraviene lo dispuesto en el Artículo 20 del TOCAF;
3) que en esta oportunidad, la Contadora Auditora informa con fecha 6.06.2018, que intervino por reiteración el gasto de $5:512.638, Afectación Nº 2, Año 2018, con fecha 5.06.2018;
4) que asimismo remite copia de la Resolución de la Directora General del MIDES de fecha 3.04.2018, por la cual se reitera el gasto señalado, expresando que el abordaje interdisciplinario a las situaciones de violencia de género, resulta imprescindible para continuar con el cumplimiento de los cometidos asignados y la política social de la Secretaría y en el entendido que se cumplió con los Artículos 20 y 48 del TOCAF; 
CONSIDERANDO: 1) que la Administración no aporta nuevos elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente verificada, manteniéndose invariadas las razones por las cuales este Tribunal observó el gasto de referencia;
2) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador competente reitere el gasto, deberá comunicar tal resolución al Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna; 
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 28.2.2018;

2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;
4) Oficiar al MIDES.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto mantengo íntegramente mi posición, sustentada en ocasión de la Sesión del 28 de febrero de 2018”.-
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